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Quito, 5 de Marzo del 2007 

Señora. Dra. 

GERMANIA GENOVEVA AVILES HIDALGO 

Presente.- 

  

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Universal de 
Accionistas celebrada el 2 de Marzo del 2007, tuvieron el acierto de nombrarle para el 
cargo de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
COFREI S.A, funciones que las desempeñará por el período Estatutario de dos años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el correspondiente Registro 
Mercantil del Cantón Quito, domicilio principal de la Compañía. 

La Compañía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución celebrada en la Notaria 

del Cantón Pedro Moncayo del Doctor Ángel Ramiro Barragán Chauvín, de fecha 19 de 

Diciembre del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 1 de 

Marzo del 2007. 

La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el Gerente General, en forma 
individual, 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

Atentamente 

SR. GALO PAZMIÑO CARRERA es 
PRESIDENTE 

DRA. GERMANIA GENOVEVA AVILES HIDALGO, Acepto el cargo para el cual fuera 

electo como GERENTE GENERAL de la COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 

COFREI $S.A., Quito, 5 de Marzo del 2007 

  

C.C.170450470-1 

Dirección: Av. 10 de Agosto y Río de Janeiro. Ex. Banco La Previsora 7mo. Piso. Of. 704. 
Teléfono: 2541282-099462594 
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